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JUDICIALES Y GENERALES 

SEGUROS BANPAIS, S.A. 

EN LIQUIDACION 

SBA970910QTA 

AVISO 

Notifica a todos los acreedores con privilegio especial y comunes, que el nuevo domicilio está ubicado en avenida Paseo de la Reforma número 234 despacho 403 y 504, colonia Juárez, México Distrito Federal, código postal 06600, teléfono (01-55) 5533-1560, en donde como siempre, estamos a sus apreciables órdenes. Atentamente México, D.F., a 22 de mayo de 2002. Liquidador Lic. Federico Manuel López Cárdenas Rúbrica. (R.- 162016) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Cancún, Q. Roo 

EDICTO En los autos del juicio de amparo 548/2001, promovido por Alonso Millet Cámara, contra actos del Juez Primero Civil de Primera Instancia de Cancún, Quintana Roo y otras autoridades, en cumplimiento al acuerdo de tres de abril del año dos mil dos, se ordenó notificar por esta vía a los terceros perjudicados Hotelera Laguna Cancún, Sociedad Anónima de Capital Variable y José Antonio Paredes Sánchez, dos autos que son del tenor literal siguiente:.. “...Cancún, Quintana Roo, a dieciséis de mayo del año dos mil uno. Vista la demanda de garantías promovida por Alonso Millet Cámara, contra actos de la Juez Primero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo y de otras autoridades, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, fracción I, 107, fracciones I, VII y XV, de la Constitución Federal; 1o., fracción 1, 3, 6, 114, 116 y 147 de la Ley de Amparo, se admite la demanda en sus términos; en consecuencia, fórmese expediente, anótese su ingreso en el libro de gobierno de este Juzgado, tramítese por duplicado el incidente de suspensión solicitado, pídase informe con justificación a las responsables, quienes deberán rendirlo dentro del término de cinco días siguientes a aquél en que reciban el oficio en el que se les solicita; se señalan las nueve horas con veinte minutos del día cinco de junio del año dos mil uno, para llevar a cabo la audiencia constitucional en este juicio. Se tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones el señalado en el proemio de la demanda y como autorizados, en términos amplios del artículo 27 de la ley de la materia, a Manuel Martín Bracamontes Casares y Víctor Augusto Núñez Vázquez. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 5o. fracción III y 147, párrafo tercero de la Ley de Amparo, se tiene como tercero perjudicado en este asunto, a Hotelera Laguna Cancún, Sociedad Anónima de Capital Variable, María de Lourdes Barrera Ramírez y José Antonio Paredes Sánchez, a quienes deberá emplazar el actuario adscrito a este Juzgado, en los domicilios que se señalan en el escrito de demanda entregándoles de ella una copia simple, para que si lo estiman procedente con tal carácter comparezcan a juicio en defensa de sus intereses. Por último, dése el agente del Ministerio Público de la Federación adscrito, la intervención que legalmente le corresponde. Notifíquese. Así lo proveyó y firma Luis Armando Cortés Escalante, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, ante la secretaria que autoriza y da fe.-“ “...Cancún, Quintana Roo, a tres de abril del año dos mil dos. Agréguese a estos autos para que surta sus efectos legales correspondientes, el oficio número 9296, signado por la secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México, por medio del cual devuelve debidamente diligenciado el despacho número 23/2000 que se le remitiera para su diligenciación para que en auxilio de las labores de esta autoridad emplazara a juicio a la tercero perjudicada María de Lourdes Barrera Ramírez. Acúsese el recibo correspondiente. En tal virtud, pónganse a la vista de dicha tercero perjudicada los informes justificados rendidos por las autoridades responsables que obran agregados en autos, para que manifieste lo que a su derecho legal convenga. Ahora bien, toda vez que de autos se advierte que a pesar de las múltiples gestiones realizadas a fin de localizar el domicilio de los terceros perjudicados Hotelera Laguna Cancún, Sociedad Anónima de Capital Variable y José Antonio Paredes Sánchez, a fin de que sean debidamente emplazados al presente juicio de garantías, no se han obtenido resultados favorables; en consecuencia, con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación, háganse dichas notificaciones por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico diario de mayor circulación en la República, haciéndoles saber que se deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación. Fijándose además en la puerta del Tribunal una copia íntegra de los referidos edictos, durante todo el tiempo de emplazamiento. Asimismo, hágase saber a la parte quejosa que dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación, deberá comparecer a este Juzgado a recibir los edictos correspondientes, toda vez que corre a su costa el procedimiento tal y como lo establece el referido artículo de la ley de la materia. En virtud de lo antes acordado, se difiere la celebración de la audiencia constitucional y se fija como nueva fecha para tal evento procesal las diez horas con diez minutos del día siete de mayo del año dos mil dos. Notifíquese personalmente. Así lo proveyó y firma el licenciado Manuel Ortiz Alcaraz secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo, encargado del despacho por licencia del titular con fundamento en los artículos 43, 164 y 173 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, ante el Secretario que autoriza y da fe.” Haciéndole saber que deberá presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación por sí, por apoderado, o por gestor que pueda representarla a defender sus derechos, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia del traslado, apercibido que de, no comparecer dentro del término señalado, las ulteriores notificaciones del presente juicio, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado. Y para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación yen uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 30 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Cancún, Q. R., a 11 de abril de 2002. El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Lic. Pedro Pablo León Fuentes 

Rúbrica. (R.- 162874) Estados Unidos Mexicanos Poder Judicial de la Federación Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco Guadalajara, Jal. EDICTO Juicio de Garantías 708/2001-VI, promovido por Banco Inverlat, S.A., a través de su apoderado Gilberto Macias Flores, contra actos del Juez Sexto de lo Mercantil de esta ciudad y otra autoridad, por ignorarse domicilio de la tercera perjudicada Ana Gabriela Delgadillo Sánchez, sea emplazada por edictos. Señalándose nueve horas del día veintiuno de mayo próximo, para celebración de audiencia constitucional, quedando a disposición copias de Ley en la Secretaría del Juzgado. Hágasele saber que deberá presentarse al procedimiento dentro de treinta días contados a partir de última publicación. Asimismo, que de no comparecer a este procedimiento a señalar domicilio para recibir notificaciones, se le practicará por lista, aun las personales, con fundamento en artículo 28 fracción II, de la Ley de Amparo. Para publicarse por tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el Informador. Atentamente Guadalajara, Jal., a 11 de febrero de 2002. La Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Estado Lic. Graciela Pérez González Rúbrica. (R.- 163217) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Mazatlán, Sinaloa EDICTO Constructora Estado Catorce, Sociedad Anónima de Capital Variable. Juez Décimo de Distrito en el Estado, con residencia en Mazatlán, Sinaloa, ordena a usted emplazar como tercero perjudicado en el juicio de amparo número 71/2002, promovido por Oscar Castro Aguilar y Carlos Bernal Saucedo, indistintamente en su carácter de apoderados de Compañía Mexicana de Obras, Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos del presidente de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje en el Estado, con residencia en esta ciudad, y otras autoridades, mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan deducir derechos por término de treinta días, a partir del siguiente día al en que se efectúe la última publicación, haciendo consistir los actos reclamados en la sentencia definitiva pronunciada en el expediente laboral JE4-6-349/99, así como el ilegal emplazamiento notificándole que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas con treinta minutos del día cinco de agosto de dos mil dos. Mazatlán, Sin., a 11 de junio de 2002. La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Lic. Sonia Jumilla Zamudio 

Rúbrica. (R.- 163387) Estados Unidos Mexicanos Juzgado Tercero Civil Primer Distrito Judicial Monterrey, N.L. EDICTO En la ciudad de Monterrey, Nuevo León, en el Juzgado Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, y con fundamento en el artículo 16 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos, se procede a publicar los puntos resolutivos de la sentencia declarativa de la extinción de quiebra dictada en fecha 19-diecinueve de diciembre de 2001-dos mil uno, dentro de los autos del expediente judicial número 0353/1997, relativo al procedimiento de suspensión de pagos con conversión de quiebra, promovido por las empresas Embotelladora Agral Regiomontana, S.A. de C.V. Embotelladora Agral de la Laguna, S.A. de C.V., Agral Comisionista y Distribuidora, S.A. de C.V., y Agral Arrendadora, S.A. de C.V., misma que consta de la siguiente manera: Por lo expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve: PRIMERO.- Se declara procedente la solicitud de extinción de quiebra presentada por los señores Rafael Miyar Luna, en su carácter de apoderado de Agral Inmobiliaria, S.A. de C.V., Miguel Angel Murillo Martínez, en su carácter de representante legal de Grupo Embotellador Noreste, S.A. de C.V., Luis Alejandro Bustos Olivares, en su carácter de apoderado de las empresas Embotelladora Agral Regiomontana, S.A. de C.V. y Embotelladora Agral de la Luna, S.A. de C.V. y licenciado F. Javier Glaxiola F., en su carácter de delegado de la sindicatura, dentro de los autos del expediente número 353/97, relativo al procedimiento de suspensión de pagos con conversión a quiebra de las empresas Embotelladora Agral Regiomontana, S.A. de C.V., Embotelladora Agral de la Laguna, S.A. de C.V., Agral Comisionista y Distribuidora, S.A. de C.V., y Agral Arrendadora, S.A. de C.V., consecuencia. SEGUNDO.- Se declara la extinción de la quiebra de las empresas Embotelladora Agral Regiomontana, S.A. de C.V., Embotelladora Agral de la Laguna, S.A. de C.V., Agral Comisionista y Distribuidora, S.A. de C.V., y Agral Arrendadora, S.A. de C.V., en atención a los razonamientos vertido en el presente fallo, surtiendo los efectos jurídicos correspondientes la presente declaración. TERCERO.- En su oportunidad, inscríbase el presente fallo en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, para los efectos del artículo 23 de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pagos aplicable. CUARTO.- Publíquese un extracto de la presente resolución por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Porvenir que se edita en esta ciudad, para los efectos de la publicidad correspondiente. QUINTO.- Hágase del conocimiento del nuevo estado jurídico de las personas morales señaladas en el resolutivo segundo de este fallo a las Oficinas Generales de Correos y Telégrafos para efectos de dejar insubsistente la restricción impuesta a las empresas, al declararse la quiebra. SEXTO.- Notifíquese personalmente. Así lo resolvió y firma la ciudadana licenciada María Inés González García, Juez Tercero de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado.- Doy fe.- La resolución que antecede se publicó en el Boletín Judicial número 3472 del día 19 de diciembre del año 2002.- Doy fe.- La ciudadana secretario. Rúbricas.- En la inteligencia de que la publicación del presente edicto se ordena por tres veces en el periódico El Porvenir y en el Diario Oficial de la Federación.- Monterrey, Nuevo León, a veintisiete de mayo de dos mil dos.- Doy fe. C. Secretario del Juzgado Tercero Civil Lic. Norma Virginia Pachuca Cortés Rúbrica. (R.- 163791) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de Jalisco Consejo General Primer Partido Judicial Juzgado Décimo de lo Civil EDICTO Diez horas día 6 seis de agosto 2002 dos mil dos, celebrarse junta de acreedores y reconocimiento de graduación de créditos, juicio suspensión de pagos, expediente 1239/95, Corporación Industrial Bárbaro, S.A. de C.V., Juzgado Décimo Civil: ORDEN DEL DIA * Lista presentes. * Lectura lista provisional de acreedores redactada sindicatura. * Apertura debate contradictorio sobre créditos. * Designación interventor definitivo. * Cítese acreedores. Para publicarse por una sola vez por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y diario El Informador. Guadalajara, Jal., a 14 de junio de 2002. El Secretario de Acuerdos por M. de L. 

Lic. Norma Celina Aguirre Plascencia 

Rúbrica. (R.- 163793) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal EDICTO Norma Catalina de la Caridad Soureau y Morlans. Por auto de seis de noviembre de dos mil uno, dictado en el juicio de amparo 263/2001, promovido por Francisco Rubí Morales y otro, contra el Director General Jurídico y de Estudios Legislativos del Distrito Federal y otras, en el que le resulta el carácter de tercera perjudicada, se le mandó emplazar por medio de edictos, para que si a sus intereses conviene se apersone al mismo, en el entendido que deberá presentarse en el local de este Juzgado, sito en avenida Periférico Sur 2321, colonia Tlacopac, código postal 01760, Delegación Alvaro Obregón, Distrito Federal, en el plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación . Quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías. Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la República. México, Distrito Federal, doce de junio de dos mil dos. Doy fe. El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

Lic. Fernando Manuel Carvajal Hernández 

Rúbrica. (R.- 163869) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Quinta Sala Civil 

EDICTO En el cuaderno de amparo relativo al toca número 471/02/1 el juicio ordinario civil, promovido por Unión de Vecinos de Santa María Nonoalco, A.C. en contra de Carlos Uriel Márquez Ambrosi y otro, se dictó un acuerdo de fecha veinticinco de junio de dos mil dos, que en síntesis ordena: “Emplácese a los terceros perjudicados Carlos Uriel Márquez Ambrosi y Miguel Alejandro Márquez Ambrosi, en términos de ley, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El Sol de México; para que comparezcan ante la autoridad federal a deducir sus derechos.” Sufragio Efectivo. No Reelección. México, D.F., a 25 de junio de 2002. La C. Secretaria de Acuerdos de la Quinta Sala 

Lic. Ma. Carmen Sanvicente Ramírez 

Rúbrica. (R.- 163874) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO Tercero perjudicado María de los Angeles Castro Pérez. En los autos del juicio de amparo número 228/2002, promovido por Eduardo Martínez Moral, en su carácter de apoderado de Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sucursal Nacional de Crédito, Fiduciario del Fideicomiso Fondo Nacional de Habitaciones Populares, contra actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México y otras autoridades, se ha señalado a usted como tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódico de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia, según su artículo 2o. quedando a su disposición en la actuaría de este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, con sede en Ciudad Nezahualcóyotl, México, copia simple de la demanda de garantías, y se le hace saber además, que se han señalado las diez horas con cinco minutos del día doce de julio de dos mil dos, para la celebración de la audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá presentarse ante este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación. Ciudad Nezahualcóyotl. Edo. de Méx., a 7 de junio de 2002. El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de México 

Lic. Javier Loyola Zosa 

Rúbrica. (R.- 163882)   NOTA ACLARATORIA Para efectos del acuerdo de fusión y del balance al 31 de mayo de 2002 de la sociedad Mundet, S.A. de C.V. que salieron publicados con registro número 163441, en el Diario Oficial de la Federación el día 28 de junio de 2002, se clara que la denominación actual de Mundet, S.A. de C.V. es Grupo Mnt, S.A. de C.V. México, D.F., a 2 de julio de 2002. Delegado de la Asamblea Roberto Cassis Z. Rúbrica. (R.- 163933) ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobadas por el Comité de Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con lo establecido por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento. PROY-NMX-J-417-ANCE-2002: Conductores-Hornos de convección para evaluación de aislamientos eléctricos-Especificaciones y métodos de prueba. Establece las especificaciones y métodos de prueba para hornos con ventilación de aire por convección natural o forzada, con calentamiento eléctrico, usados para la evaluación de aislamientos eléctricos. Es aplicable a hornos que tengan una cámara de trabajo cuyo volumen sea de 0,6 m3 o menor y que estén diseñados para operar desde 20°C, arriba de la temperatura ambiente y hasta cualquier temperatura menor o igual a 500°C. Modifica a la: NMX-J-417-1981. PROY-NMX-J-521/2-40-ANCE-2002: Seguridad en aparatos electrodomésticos y similares parte 2: Requisitos particulares para bombas de calor, acondicionadores de aire y deshumidificadores. Establece los requisitos de seguridad para bombas de calor e incluye a las bombas de calor con fuente de agua, acondicionadores de aire y deshumidificadores que incorporan moto-compresores herméticos, cuyas tensiones nominales máximas no sean mayores de 250 V¡Error! Marcador no definido. para aparatos monofásicos y 600 V¡Error! Marcador no definido. para otros aparatos. Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y Certificación, A.C. sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México Distrito Federal, mismo domicilio en el cual podrán ser consultados o adquiridos, teléfono 57 47 45 50, fax: 57 47 45 60, Correo electrónico:   ahernandez@ance.org.mx . Costo de los proyectos: $70 (setenta pesos 00/100 M.N.). México, D.F., 24 de junio de 2002. Apoderado Legal Jorge Amaya Sarralangui Rúbrica. (R.- 163953) COMPAÑIA CONTINENTAL DE MEXICO, S.A. BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE ABRIL DE 2002 

Activo 

Activo disponible Bancos $ 6,303,637.67 Total del activo $ 6,303,637.67 Pasivo $ 0.00 

Capital 

Capital social $ 4,000.00 Reserva legal 800.00 Utilidades acumuladas 6,787,400.93 Pérdida del ejercicio de liquidación (488,563.26) Total de pasivo y capital $ 6,303,637.67 Balance final de liquidación aprobado en la asamblea general extraordinaria de accionistas del 7 de junio de 2002. Este balance final de liquidación, sustituye al presentado con cifras al 30 de noviembre de 2001, mismo que fue publicado en los términos del artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, en las emisiones del Diario Oficial de la Federación, los días 28 de diciembre de 2001 y 7 y 17 de enero de 2002. México, D.F., a 4 de julio de 2002. Liquidador C.P.C. Rafael Pagaza Ramírez Rúbrica. (R.- 163980) COMERCIALIZADORA METROGAS, S.A. DE C.V. AVISO AL PUBLICO EN GENERAL Y A LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE DISTRIBUCION DE GAS NATURAL EN LA ZONA GEOGRAFICA DEL DISTRITO FEDERAL Comercializadora MetroGas, S.A. de C.V., con domicilio en Jaime Balmes número 8-703, colonia Los Morales Polanco, código postal 11560, Distrito Federal, en cumplimiento con lo dispuesto en la resolución RES/177/2002, emitida por la Comisión Reguladora de Energía el 20 de junio de 2002, hace del conocimiento del público en general y a los usuarios a los que distribuyen gas natural bajo el permiso número G/041/DIS/98, otorgado por la Comisión Reguladora de Energía el 3 de septiembre de 1998, la lista de tarifas autorizada que entrará en vigor a los 10 días de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

LISTA DE TARIFAS ZONA GEOGRAFICA DEL DISTRITO FEDERAL 

 Sector residencial nuevo          

Cargo por:  Unidades  Tarifa junio 2002  Julio-02 Agosto-02 Septiembre-02 Octubre-02 Noviembre-02 Diciembre-02 

Cargo por servicio Pesos/mes 17.92  18.77 19.66 20.60 21.58 22.60 23.68 

Distribución con comercialización Pesos/Gcal  66.15  69.29 72.59 76.04 79.66 83.44 87.41 

Distribución simple          

- Cargo por capacidad Pesos/Gcal  33.08  34.65 36.29 38.02 39.83 41.72 43.70 

- Cargo por uso Pesos/Gcal  33.08  34.65 36.29 38.02 39.83 41.72 43.70 

Conexión estándar          

- Cargo de contado Pesos  1,761.35  1,845.09 1,932.80 2,024.69 2,120.95 2,221.78 2,327.40 

- Cargo con financiamiento Pesos/mes 23.75  24.88 26.06 27.30 28.60 29.96 31.38 

Desconexión Pesos/acto 121.18  121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 

Reconexión Pesos/acto 121.18  121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 

Cargo por cobranza Pesos/acto 121.18  121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 

Cheque devuelto % s/total cheque 20%  20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Depósito por revisión de medidor Pesos/acto 151.47  151.47 151.47 151.47 151.47 151.47 151.47 

          

          

Sector residencial Diganamex           

Cargo por:  Unidades  Tarifa junio 2002  Julio-02 Agosto-02 Septiembre-02 Octubre-02 Noviembre-02 Diciembre-02 

Cargo por servicio Pesos/mes 17.92  18.77 19.66 20.60 21.58 22.60 23.68 

Distribución con comercialización Pesos/Gcal  55.18  61.27 67.72 74.48 79.66 83.44 87.41 

Distribución simple          

- Cargo por capacidad Pesos/Gcal  27.59  30.64 33.86 37.24 39.83 41.72 43.70 

- Cargo por uso Pesos/Gcal  27.59  30.64 33.86 37.24 39.83 41.72 43.70 

          

Desconexión Pesos/acto 121.18  121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 

Reconexión Pesos/acto 121.18  121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 

Cargo por cobranza Pesos/acto 121.18  121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 

Cheque devuelto % s/total cheque 20%  20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Depósito por revisión de medidor Pesos/acto 151.47  151.47 151.47 151.47 151.47 151.47 151.47 

 Sector comercial nuevo           

Cargo por: Unidades  Tarifa junio 2002  Julio-02 Agosto-02 Septiembre-02 Octubre-02 Noviembre-02 Diciembre-02 

Cargo por servicio Pesos/mes 26.61  27.88 29.20 30.59 32.04 33.57 35.16 

Distribución con comercialización Pesos/Gcal  33.46  35.05 36.72 38.46 40.29 42.21 44.21 

Distribución simple          

- Cargo por capacidad Pesos/Gcal  16.73  17.53 18.36 19.23 20.15 21.10 22.11 

- Cargo por uso Pesos/Gcal  16.73  17.53 18.36 19.23 20.15 21.10 22.11 

Conexión estándar          

- Cargo de contado Pesos  2,513.77  2,633.28 2,758.47 2,889.61 3,026.98 3,170.89 3,321.63 



 

 

- Cargo con financiamiento Pesos/mes 53.93  56.49 59.18 61.99 64.94 68.03 71.26 

Desconexión Pesos/acto 242.37  242.37 242.37 242.37 242.37 242.37 242.37 

Reconexión Pesos/acto 242.37  242.37 242.37 242.37 242.37 242.37 242.37 

Cargo por cobranza Pesos/acto 121.18  121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 

Cheque devuelto % s/total cheque 20%  20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Depósito por revisión de medidor Pesos/acto 199.95  199.95 199.95 199.95 199.95 199.95 199.95 

 Sector comercial Diganamex           

Cargo por: Unidades  Tarifa junio 2002  Julio-02 Agosto-02 Septiembre-02 Octubre-02 Noviembre-02 Diciembre-02 

Cargo por servicio Pesos/mes 22.56  24.93 27.42 30.01 32.04 33.57 35.16 

Distribución con comercialización  31.24  34.52 36.72 38.46 40.29 42.21 44.21 

Distribución simple Pesos/Gcal          

- Cargo por capacidad Pesos/Gcal  15.62  17.26 18.36 19.23 20.15 21.10 22.11 

- Cargo por uso Pesos/Gcal  15.62  17.26 18.36 19.23 20.15 21.10 22.11 

Desconexión Pesos/acto 242.37  242.37 242.37 242.37 242.37 242.37 242.37 

Reconexión Pesos/acto 242.37  242.37 242.37 242.37 242.37 242.37 242.37 

Cargo por cobranza Pesos/acto 121.18  121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 

Cheque devuelto % s/total cheque 20%  20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Depósito por revisión de medidor Pesos/acto 199.95  199.95 199.95 199.95 199.95 199.95 199.95 

          

Sector industrial único          

Cargo por: Unidades  Tarifa junio 2002  Julio-02 Agosto-02 Septiembre-02 Octubre-02 Noviembre-02 Diciembre-02 

Cargo por servicio Pesos/mes 85.00  89.04 93.27 97.71 102.35 107.22 112.32 

Distribución con comercialización Pesos/Gcal  9.17  9.61 10.06 10.54 11.04 11.57 12.12 

Distribución simple          

- Cargo por capacidad Pesos/Gcal  4.59  4.80 5.03 5.27 5.52 5.78 6.06 

- Cargo por uso Pesos/Gcal  4.59  4.80 5.03 5.27 5.52 5.78 6.06 

Conexión estándar          

- Cargo de contado Pesos  36,037.1  36,037.1 36,037.1 36,037.1 36,037.1 36,037.1 36,037.1 

- Cargo con financiamiento Pesos/mes 6,192.31  6,192.31 6,192.31 6,192.31 6,192.31 6,192.31 6,192.31 

Desconexión Pesos/acto 357.48  357.48 357.48 357.48 357.48 357.48 357.48 

Reconexión Pesos/acto 357.48  357.48 357.48 357.48 357.48 357.48 357.48 

Cargo por cobranza Pesos/acto 121.18  121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 121.18 

Cheque devuelto % s/total cheque 20%  20% 20% 20% 20% 20% 20% 

Depósito por revisión de medidor Pesos/acto 260.53  260.53 260.53 260.53 260.53 260.53 260.53 

 México, D.F., a 20 de junio de 2002. Comercializadora MetroGas, S.A. de C.V. Representante Legal Carlos F. Rodríguez Sámano Rúbrica. (R.- 164029)   


